Proceso de inscripción 
Verifica tu estatus reingresando de nuevo tu matrícula en http://mexicorural.org.mx/phpBeta/views/index.php?servicio=urbano 

Una vez que tengas el estatus "aceptado": 
- Realiza el pago de 120 pesos en la cuenta 0203268 en tesorería 2do. Piso (Centrales). Tienes 48 horas para hacerlo.
- Trae tu recibo de pago a la oficina de México Urbano (Aulas 2, 255).
- El siguiente paso es asistir al taller de inducción el 21 de enero 2012.
- El programa acredita un máximo de 130 horas.
Fechas importantes
Taller de inducción:
21 de enero 2012 (de 9:00 a.m. a 1:00 p.m.) 
Salidas:
Sábados   28 de enero
Sábados   11, 18  y 25 de febrero
Sábados    3 y 10 de Marzo
Sábados    14 y 21 de abril 


CARTA COMPROMISO (México Urbano)

ESTA CARTA CONTIENE INFORMACION IMPORTANTE. POR FAVOR LEELA CUIDADOSAMENTE Y EN SU TOTALIDAD, ASI EVITARÁS COMETER FALTAS QUE EVITEN QUE LA EXPERIENCIA SEA LO MÁS AGRADABLE POSIBLE PARA TI Y TUS COMPAÑEROS.

Estoy consciente y me comprometo a cumplir con los siguientes puntos:

1) Proceso de inscripción:
 
1.1)	Asistir al Taller de Inducción al SSC para poder acreditar horas en este rubro. Es mi responsabilidad investigar e inscribirme en el SIASS los días y horas en que puedo asistir. 

1.2)	Pagar la cuota de 120 pesos de participación al ser aceptado y entregar el recibo de pago en la oficina de México Urbano. Tengo un plazo de 48 horas para entregar el recibo. 
*Por políticas institucionales la cuota no es reembolsable.
*En caso de no cumplir con lo estipulado no será efectiva mi inscripción.

 
2) Sobre las horas de SSC:
 
2.1) 	Preparar las actividades previamente a la visita a la comunidad conforme los lineamientos establecidos por el programa. 	

2.2) 	Entregar las actividades con anticipación de acuerdo con lo que mi asesor(a) estipule.
 
3) Sobre las actividades:
 
3.1)	 Asistir al taller de preparación de México Urbano. 
* No se justificará de ninguna manera la falta al taller. 
* Se tolerará un retraso de 10 minutos.

3.2) 	Llegar a tiempo al lugar de salida.

3.3)	 Asistir a las juntas convocadas por mi asesor. 
*El número de juntas depende de cada comunidad.
 
3.4)	En caso de faltar un sábado, me comprometo a preparar y entregar actividades para la sesión en la que estaré ausente. Daré aviso al asesor a más tardar el martes previo a la salida del sábado y me aseguraré que un compañero del grupo estará asesorando a los niños que están bajo mi responsabilidad.

3.5) 	Tomo el compromiso moral de programar mis actividades personales de manera que pueda asistir todos los sábados, consciente de la necesaria continuidad que debo a los niños.
	* Sólo haré uso del derecho a las faltas cuando haya agotado todas las demás posibilidades.

4) Sobre las actitudes:
 
4.1)	Mantener una actitud de respeto a todas las personas que participen en el programa. 
*Es derecho y prerrogativa de mi asesor darme de baja del programa cuando mi actitud represente un peligro para la seguridad personal, moral o emocional de los niños, la comunidad, mis compañeros o el buen funcionamiento de la brigada. 
 
4.2) 	Aceptar las condiciones de trabajo y reglamentos particulares de cada Incubadora Social y/o escuela.
 
4.3) 	Respetar el reglamento del Instituto, el programa y mi comunidad. 
 
4.4)  	Adquirir información sobre las juntas, material y demás aspectos de mi servicio. 
*Corroborar a tiempo el envío y entrega de correos electrónicos para localizar a mi asesor, a los coordinadores del programa o a mis compañeros y enterarme de la información que sea pertinente y relevante. 

4.5)	Mostrar una actitud y comportamiento ejemplares ante los niños.
*Estoy consciente que mis horas no se acreditan sólo por la entrega de actividades sino también por mi actitud entusiasta y comprometida.
Reglamento
1. Una vez asignado el grupo de trabajo no puede cambiarse.
2. Se requiere una asistencia a los 10 sábados (1 sábado para el taller de preparación y 9 visitas a la comunidad). No se puede faltar al taller de preparación ni al día de cierre en la comunidad por ningún motivo. 
3. Todos saldremos y regresaremos en el mismo camión. No está permitido llevar automóvil y/o llegar en taxi o cualquier tipo de transporte, al hacerlo el asesor procederá a la baja del (de la) alumno(a).
4. Nadie podrá regresar de las comunidades solo, sin el grupo, en el periodo que dura el programa (de la primera fecha a la última de visita a comunidades) sin previa autorización de la coordinación de México Urbano.
5. En caso de mal desempeño o actitud negativa el asesor podrá hacer las observaciones pertinentes al (a la) alumno(a).  Sin embargo, en caso de reincidencia tiene la prerrogativa:
a. Para reducir las horas de Servicio Social.
b. De dar de baja al alumno si persiste en el incumplimiento con 0 horas.
6. Queda estrictamente prohibido ingerir bebidas alcohólicas y enervantes en las comunidades. Al hacerlo estás provocando tu expulsión permanente del Tecnológico de Monterrey.
7. Queda estrictamente prohibido presentarse con aliento alcohólico o en estado inconveniente, el sábado cuando salimos a campo. Quién lo haga será dado de baja del programa por el asesor.
8. Siempre se respetarán las costumbres de los niños, padres de familia y compañeros.
9. Queda prohibido intervenir en actividades que involucren a los beneficiarios sin autorización previa de la coordinación del programa.
10. No responderán ni propiciaran ningún tipo de provocación que ponga en riesgo la seguridad de los beneficiarios y del grupo de trabajo.
11. Prohibido dejar basura en los espacios de trabajo o contaminar el entorno. La primera y última actividad del día deberá ser limpiar la escuela.
12. Queda prohibido realizar regalos a los niños. Los dulces se darán como recompensas por un buen trabajo académico realizado, como en cualquier otra escuela. Asimismo está estrictamente prohibido hacer promesas de ayuda material que puedan crear falsas expectativas en la gente.
13. Deberás proporcionar los datos de tu seguro médico.
Política de faltas y bajas:
a) El (la) alumno(a) puede tener hasta 2 ausencias siempre y cuando sean justificadas. 
a. Se podrá faltar a dos sesiones de manera justificada, pero se quitarán las horas correspondientes a ese día que son 9 horas.
b. Los justificantes para una falta son los siguientes:
i. Actividades académicas, tales como: reposición de clases en sábado, examen fuera de fecha. Se deberá presentar una carta firmada por el maestro titular o director de carrera, mínimo tres días antes de la sesión.
ii. Actividades institucionales. Modalidad de Experiencia Profesional, Eventos deportivos donde se representa al Tecnológico, Simposiums de la institución, Grupos estudiantiles y Difusión Cultural. Se debe enviar una carta del director del departamento correspondiente informando del evento y dirigida al coordinador de México Urbano tres días antes de la sesión.
iii. Motivos de salud. Presentar receta médica y/o comprobantes de pago a más tardar dos días hábiles después de la ausencia.
iv. Duelo. Justificar en diálogo con el coordinador.
c. No se justificarán: eventos sociales, familiares y religiosos.
d. Sólo haré uso del derecho a las faltas cuando haya agotado todas las demás posibilidades. 
b) Por cada ausencia justificada se restarán 9 horas de SSC al (a la) alumno (a), siempre y cuando el alumno notifique a su asesor a más tardar el martes previo a la salida del sábado sobre su falta y además envíe las actividades correspondientes.
c) Si el (la) alumno(a) falta de manera justificada un sábado y no entrega actividades correspondientes se le bajarán 15 horas de su SSC.
d) Si el (la) alumno(a) falta una segunda vez de manera justificada y no entrega actividades correspondientes se le bajarán 30 horas de su SSC.
e) Al faltar por tercera vez, se procederá a la baja por incumplimiento del alumno, sea cual fuere la causa de su ausencia. En este caso el alumno no tendrá derecho a acreditar horas de SSC. 
f) Las bajas voluntarias. El alumno puede hacer su baja voluntaria siempre y cuando le notifique por escrito al asesor y al coordinador tres días antes de su ausencia. Se podrán acreditar horas a criterio del coordinador y asesor.
g) En caso de llegar tarde y perder el camión se contará como una inasistencia (9 horas menos de su SSC), siempre y cuando el alumno se comunique con el asesor en el lapso de los 3 días siguientes (sábado, domingo y lunes posteriores a la visita). Si no notificas a tu asesor dentro de este lapso de tiempo se procederá a darte de baja y el reporte de horas que llevas hasta el momento dependerá del criterio de tu asesor en base a tu desempeño y actitud.
h) No se puede faltar al Taller de preparación ni al día del cierre del programa. Estos dos eventos no están dentro de las 2 faltas estipuladas. En el evento de cierre se podrá justificar la ausencia si y sólo si, se presenta al asesor un justificante médico que avale su enfermedad.
i) Se pueden recuperar horas a criterio del asesor. No se podrá recuperar el total de las horas pérdidas.
Derechos del brigadista:
Como brigadista tengo derecho:

1. A faltar dos sesiones (ver política de faltas y bajas) 
2. A recuperar las horas a criterio del asesor. 
3. A que el asesor se dirija a mí de manera respetuosa.
4. A acreditar el total de mis horas siempre y cuando haya cumplido con todos los requisitos establecidos por el programa:
· Participación activa en las juntas de retroalimentación y planeación de actividades
· Preparación, calidad y entrega electrónica y física de mis actividades.
· Entrega de observaciones y reflexiones según se establezca por comunidad.
· Actitud positiva en la comunidad (Calidad en el servicio)
· Puntualidad
· Hacerme cargo de mis responsabilidades (como llevar la caja, por ejemplo).
5. A solicitar retroalimentación sobre mí desempeño en el programa.
6. A darme de baja voluntaria (ver “Política de inasistencias y bajas”).
7. A discrepar sobre las razones que me da el asesor al sancionar o darme de baja y a solicitar la revisión de mí caso por la coordinación de México Urbano.
8. A retroalimentar al asesor de manera respetuosa directamente o en la encuesta final.
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